
RADICADO: 2019-00397-00  

 

 

CONSTANCIA: Hoy 10 de julio de 2020. Paso a Despacho del señor Juez para resolver, 

informándosele que la Corte Constitucional excluyó de revisión la presente acción de tutela. 

  

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  
            SECRETARIO 
 
 

 

JUZGADO  CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Manizales, diez  (10) de julio de dos. mil veinte (2020)     

 

   

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional en esta ACCIÓN DE 

TUTELA, promovida por el señor ALONSO JARAMILLO ECHEVERRY, en contra de 

la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS.   Una 

vez en firme el presente proveído se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa 

cancelación en el sistema Justicia Siglo XXI 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

 
 



 

 

ALEG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 

el 

Estado No.       ________del    13       

de JULIO  de  2020     

 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

SECRETARIO 
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